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rfe Salto, sanciono» con fuerza de
LEY

A r t .  j © ) > e s c 1«: l a  p r o m u l g a c i ó n  d e  t ' s l a  J . e y  h a "  

b r á  u n  p e r i ó d i c o  q u e  s e  d e n o m i n a r á  J í O J V K T I N  

« O H Í C I A F . ,  c u y a  p u b l i c a c i ó n  s e  l»ar*A b a j o  l a  v i g i l a n -  

c í a  d e  1 m i n i s t e r i o  d e  g o b i e r n o .

A r t  2 o  S e  i n s e r t a r a n  e n  é s t e  b o l e t í n :  i 3  ) , a s  l . e -  

y e s  q j i e  s a u c i o n e  J a  l e g i s l a t u r a ,  3a s  r e s o l u c i o n e s  d e  

c u a l q u i e r a  d e  l a s  c á m a r a s  y  l o s  d e s p a c h o s  d e  J a s  

c o m i s i o n e s ,

2 o  T o d o s  l o s  d e c r e t o s  o  r e s o l u c i o n e s  d e l  P o d e r  

e j e c u t i v o .

3 o  r o d a s  l a s  s e n t e n c i a s  d e f í n i n v n s  e  i n t e r l o c u t o -  

r f a s  < l e  l o s  T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  s e  i n 

s e r t a r á n  b n j f r  p e n a  d e  n u l i d a d ,  l a s  c i t a c i o n e s  p o r  

e o i c t o s ,  a v i s o s  d e  r e m a t e s ,  y  e n  g e n e r a l  t o d o  a c t o  

o  d o c u m e n t o  q u e  p o r  l e y e s  r e q u i e r a  p u b l i c i d a d ,

A r t .  3 o  T . o s  S u b s e c r e t a r i o s  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o ,  l o a  

s e c r e t a r i o s  d e  l a s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  d e  l o s  T r i 

b u n a l e s  d e  J u s t i c i a  y  l o s  j e f e s  d e  o f i c i n a ,  p a s a r á n  

d i a r i a m e n t e  a  l a  d i l e c c i ó n  d e l  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  c o 

p i a  l e g a l i z a d a  d e  l o s  a c t o s  o  d o c u m e n t o s  a  q u e  s e  

r e f i e r e  e l  a r t i c u l o  a n t e r i o r .

A r l .  L a s  . p u b l i c á c i p u e s , .  d e )  B q l k t i n  O f i c i a l  

s e  t e n d r á n  p o r  a u t é n t i c a » ; ,  y  u n  e j e m p U * - d e  c a d a  u n a  

d e  e l l a s  s e  * l i s t r i b n i r ó  g r a t u i t a m e n t e  e t i t r e  l o s  m i e m 

b r o s  d e  l a s  c * > » a r » s  l e g i s l a t i v a s  y  a d m í n i s l r n t i v a s  d e  

t a  P r o v i n c i a .

A r t .  5 o  j ? »  e l  a r c h i v o  g e n e r a l  d e  l a  p r o v i n c i a  y  

e n  e l  d e  l a  C á m a r a  d e 1 j u s t i c i a '  s e  c o l e c c i o n a r á n  d o a  

6  m á s  e j e m p l a r e s  d e l  K o m s t I n  O f i c i a l ,  p a r »  q u e  

p u e d a n  s e r  c o m p u l í f a d n s  s t t ^ | v w b l i c a c i o n e s ,  t o d a  v e z  

q u e  s e  s u s c i t e  d u d a  a  s u  r e s p e c t o .

A r t .  6 o  T o d o 9  l o s  g a s t o s  q u e  o c a s i o n e  é s t a  l e y  s e  

i m p u t a r á  a  l a  m i s m a .

A r t .  7 ® C o n i u u í q n e f t e ,  e t c -

S a l a  d e  S e s i o n e s  S a l t a ,  A g o s t o  1 0 . 1 9 0 8 .

H É U X  U S A N I J I V A R A S — J u a h  B .  C h d i S 'O  

S .  d e  l a  C .  d e  I )  i*
t

Oeparfainentt» de , .
tíobim-no

S a l t a ,  a g o s t o  14  d e  1 9 0 8 .

Téngase por I\ey de la Proviuaia, cnmpláse. ron*»»- 
loiquese, pTiblfqnese y  áése ai Registro O'-* '

u ñ a r e s
'  . S a n t i a g o  m ,  i , 6 p e .z

A C U ER D O  D E  M IN IST R O S

D e c r e t o  i Y "  555

Habiendo terminado el día, 30 de S ep 
tiembre ppdo. el periodo ordinario de 
sesiones de la H. L egis latura  <te la  Pro
vincia , . .y  siendo de interés público que 
la  misma celebre sesiones extraordina
rias a fin de que estudie  y  resuelva, a- 
suutos de importancia que le  fueron 
enviados por el P. E., y considere, al 
misino tiempo, otros que oportunamen
te le serán som etidos a su considera
ción y  que reclaman, igualmente, urgen
te sanción: en uso de la facultad con
ferida por el art. .137 inciso 7 ° '  de la  
Constitución de la Provincia,,

1 ' '
€/ p . €. de ¡a Provincia, en acuer

do de 0Ministros
D E C R ETA

Art. I o— Convócase a sesiones ex lra-  
. ordinarias a las  H. Cámaras de D ipu

tados y  Senadores, para el día 20 del 
corriente para el estudio y  sanción, de 
Jos s igu ientes  asuntos:

• I o) L ey  de riegos.
2") Modificación de la L ey  de Patentes*  
3*) Reformas de l a ’ L ey  de Pensiones  

y  Jubilaciones. >
4 o) L ey  declarando la necesidad de te-  

fonna de la  Constitución. ’
5o) L ey  de creación del Departam ento  

Provincial de Trabajo.
(i°) Autorización al P .  E. para pagar  

los honorarios del Dr. Abrabam F e r 
nández.

1 " )  Ley de Catastro.
8°) Ley de Presupuesto General,
99) Ley  de abaratamiento de la carne.
10) Donación del terreno a! C. G. de E-  

ducación para la edificación de e s 
cuelas en San'ta Victoria.

11) Ley reglamentando las re lac ione* .



de derecho entre patrones y obreros | 
y entre terratenientes y arrendatarios. ¡

12) Auto'rizáción a l 'P .  E. para invertir  
de rentas generales la suma necesa
ria para aprovisionamiento de art í
culos de primera necesidad.
Exp. Xo 14 Proyecto c'e ley sobre a- 

bolición de impuesto a la  agricultura y  
creación de ui: impuesto, adicional a lá 
propiedad para fondos de camino.

Exp. Xc 15 Proyecto  .de ley sobre 
vialidad en el Departamento de Rosario  
de Lerma (Camino al Manzano). .

Exp. X" 17 Proyecto de ley de crea
ción de ;in Banco Municipal de P r é s ta 
mo-.

Exp. X o 18. Proyecto  de ley abor
dando fondos para refacción de la I g le 
s ia  de Iruya.

Exp. X o 30 Proyecto de^ ley de re
forma de la oficina de la Propiedad  
Jíaiz. .

Exp. XJ 31 Proyecto  de ley  de re
forma a la de Marcas y Señales y crea
ción de una nueva-oficina. *

Exp. X ’ 54 Proyecto de reforma a 
a la ley Xo 1061 art. X o 92.

Exp. X o 45 Proyecto de reformas al 
art. 1" "de la ley Xo 269.

Exp. X" 57 Proyecto de creación <1§ 
una ley de Imprenta. ^
, Exp. X o El P . E. so licita  aproba
ción de los gastos-efec tu ados  durante si 
recesf» del .periodo Legislativo,

Exp. Xo (54 Proyecto de ley de orga
nización de la Municipalidad de la Ca
pital.

Exp. X o. 72 Proyecto-de ley de inem- 
bargabilidad de los .sueldos.

Exp. X o 73 Proyecto de ley de re
glamentación del expendio de bebidas  
alcohólicas.

Exp. X" 98 Proyecto de ley de refor
ma al Código de Procedimientos.

Exp. Xo 77 Proyecto de ley  sobre 
creación cíe mi crédito suplementario pa
ra  solveutar la deuda flotante.

Kxp. Xo 75 Solicitud de la  Inspec
ción N acional de Escuelas sobre dona
ción de un te n e n o  en Son Carlos para 
edificio escolar. '

Exp. Xo -78 El P. E. solicita  se in
cluya en, el Presupuesto-el empleo de 
Inspector de Milicias.

Exp. X o 84 Siemwn Scliiickert &  Lid. 
Solicita concesión pa>:n explotación de 
teléfonos automáticos.

Exp. Xo 91 Proyecto de ley de crea
ción de una escuela en Orán.

Exp. N °  89 Proyecto de ley autori
zando al P. E. para dotar de aguas cor
rientes a la ciudad: de Orán.

Exp. N° 92 Proyecto de ley de c r e a 
ción' de becas para niños pobres en e s 
tablecimientos de educación.
. Exp. Nu 83 Proyecto de ley de e x 
propiación de terrenos pura la funda
ción de poblaciones urbanas en ' ’iclia- 
nul' y Embarcación, departamento de 
Orán.

Exp. X o 74 'Proyecto de ley de crea
ción de una E scu ela  de Comercio.

Exp. Xo 102 Proyecto de ley sobre  
prohibición del sacrificio de animales-  
vacunos hembras menores a 7 años -y 
de am bos.sexos menores de 2 años, con 
exoneración de derechos a los animales  
vacunos infrodjcidos a la P rov in c ia^  
con destino ¡i la reproducción. ■-

Exp. Xu 110 Proyecto de ley .de pró
rroga para los deudores morosos del 
servicio de aguas Coi rientes de la cam 
paña.

.Exp, Xo. 113. Proyecto de. ley  de e x 
propiación de tierras en eldepíu'.tamen- 
to de Orán. ' ' •

Proyecto de' ley para |a construcción 
de un canal de. riego de la Q uebiada  
d e k T o r o  a Pucará.

Proyecto d&^ ley' sobre reglam enta
ción de las carreras de Ingeniero y 
Agrimensor.

Ley. acordando un crédito suplem en
t a r i o  por la cantidad de pesos tres mil 
ochocientos ochenta y  ocho con diez 
centavos m/tl para pago de cuentas de 
la. Imprenta Oficial.

Proyecto de ley sobre compilación de  
leyes y  actas de-las Cámaras de Sen ado
res y Diputados de la Provincia, D ecre
tos del Poder Ejecutivo y  M ensajes a 
l a . Legislatura-



A lt .  2." OoimiiiíqHese, publíquese y  
d é s e  a l  R .  O f i c i a l . r  .

Salta. Octubre 13 de 1919.

C A S T E L L A N O S  
DARIO ARTAS 

DAVíD M. SARAVIA 

Es copia: M. CV>1I

M IN IST ER IO  D E G O B IER N O

D ecreto N° 551
V ista  la nota del señor Jete de 

Policía, elevando propuestas para el 
nombramiento de las personas que 
han de desempeñar los cargos ad- 
honorem de Comisarios Auxiliares 
en él* departamento de Oran, •

6/ Gobernador de /a Provincia 
d e c r e t a :

• Art. I". Nómbrase ad- honorem 
Comisarios Auxiliares, de partido 
en el. referido departamento a los 
■ciudadanos siguientes, en las loca
lidades que se mencionan; del C a r
inen a don Marcos Erazújde Arbol 
Solo a Dn. Victorino Casasoia; de 
Ramadita a Dn. JLiborio’ Gutiérrez; 
de San Fernando a Dn. Silverio 
Rocha y de Lomas de Olmedo a 
Dn Vicente Pérez

Art. 2U. Comuniqúese, publíquese 
v  dése al R. Oficial.-

Salta, Octubre 9 de 1919
( / A S T I L L A N O S  

DARIO ARIAS
Ks jVI. Culi

D e c r e t o  N ' 4

la nota del señor Domingo 
L. Botteri, haciendo renuncia del 
cargo..de Miembro de la Comisión 
Municipal de la ‘2a. sccc. del Depar

tamento de Anta,

'€1 Gobernador de Ia Provincia

imjckicta:

A r  l f\ Aceptase la renuncia in
terpuesta por el señor Domingo L. 
Botteri y n(jmbrasc en su reempla
zo, a Dn. Francisco Botteri para el 
desempeño-del referido cargo.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese 
y dése al R. Oficial.

Salta, Octubre 11 (le 1919

C A S T E L L A N O S  

DARIO ARIAS

Ls copia: ,\l. Ooli

MINISTERIO DE HACIENDA

D e c r e t o  N  552

Siendo necesario nombrar un re-, 
caudador de impuestos en los parti
dos Sauzalitoy  UrundeL Departa
mento de Oran.

€/ Gobernador de la Provincia 

DKCKKTA:

Art. 1Ü. Nómbrase al ciudadano - 
Salvador García, para desempeñar 
los cargos de Expendedor de Guías, 
Impuestos al Consumo. Impuestos 
de Bosques y Transferencia de 
cueros, en los partidos Sauzalito y 
Urundcl del Departamento de Oran.

Art.2'1. El nombrado gozará de la 
Comisión que asigna la Lev de 
P resu p u esto  ¿vidente.

Art. 3". Acéptase la fianza presen
tada para garantir el cumplimiento 
de los citados cargos. t»

Art. 4". Comuniqúese, publíquese 
f\  dése al Registro Oficial.

C A S T E L L A N O S

DAVIII M. SARAVIA

lís coüia..-



Í J e c r e t o  N °  553

Visto: la renuncia presentada por 
Don José Mana Decavi del cargo 
de Sub- Secretario de Hacienda.para 
el que fué designado interinamente

61 Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

A r t  1*. Acéptase la renuncia que 
presenta el ciudadano Dn. José 
María Decavi del cargo de Sub
secretario  de Hacienda, dénsele las 
gracias por-los ser vicios prestados

Art. 2°. Nómbrase en su reempla
zo y en carácter de interino al 
Doctor Julio N. Bastiani.

Art. 3". Comuniqúese, publíquese 
j  dése al Registro Oficial.

S alta ,  Octubre'y de 1019.
O A S T K L L A N O S

DA VI» M. SAJÍA VIA
l ía c£pi¡*:-

D e c r e t o  N* 5 5 6

Encontrándose vacante ios cargos 
de Receptor de Rentas, Impuestos 
de Bosques, Guías, Multas, Cueros 
y  Vinos, en Güemes jurisdicción del 
Departamento Campo Santo,

€1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A lt.  Io. Nómbrase el seflor Juan 
C . Sarmiento Merciér para desem
peñar los referidos cargos, aeéptan- 
tlose la fianza de siete mil pesos mo
neda nacional ,dada en su favor por 
el seQpr Dr. Francisco F. Sosa.

Art. 2". Comuniqúese, publíquese 
y  dése al Registro Oficial.

Salta, Octubre 13 de 1919
0  A S T K T  íT í Â S’ O S

DAVID M. SARAYIA  
copia J. N .  Bastian i.

S U P E R IO R  T R IB U N A L  » E  
JUSTICIA

Alimentos y  litis expensas,  biéz Guz- 
mán Leites Vs. Andrés Caprini, 
Jueces Drs. Tamavo, O u í e s L é -  
pez Domínguez.

'S a l ta ,  Ju lio  25 dfc 1919.  
Vistos: lil íMOiirso de apelación i ir  

terpuesto por la actor a respecto de' 
auto de fecha 14 del corriente (fs. 10 
vta .  - 1 1 )  por el que se deja sin efecto  
el de fs 5. que dispone la citación del  
demandado, domiciliad'» en el departa
mento de« Oran, » para que absuelva po
sic iones en el despacho del Sr. Juez 
apelado, y el de igual naturaleza, d e
ducido por el segundo con relación a 
la misiiia providencia de fs. J.0- y  ■ 1.1 
en cuanto no impone costas a la aclora  
vencida en d  incidente de reposiciin.

Por sus fundamentos se’ confirma «I . 
auto venido en ¡irado.
Tam ayo. Outes, López Dominp.iez.— . 
Ante mi l ín ie s to  Arias.

Cobro de honorarios  ̂~Torino y  .-iriasv 
Vs. Stic, i Icio ricino Sarmiento. 

JuecesDrs. Tamayo, Cornejo, López 
,  Domínguez.

Salta. Julio  25 de 1919.
Vistos: La apelación interpuesta a 

fs. tí por los Drs. Torio» y Arias, y a 
fs. 7 por el apoderado Sr. L. Foreada,  
en. representación de la sucesión de don 
Vieioriano Sarmiento, de la regulación,  
de honorarios efectuada, a fs. -4 vta.  
y 5 a favor de los primeros, y

CONSIDERANDO:

L a  importancia del trabajo realizad», 
como la naturaleza del asunto, se

R E S U E L V E :

Confirmar la reculación del interior 
que estim a en la suma de cuatro mil. 
pesos meneda nacional los honorarios



ATú m . 7 8 0  B o l e t í n  O f i c i a l  ' p ^ g . 1Q01

«le los j)rs. Toriuo y Arias. Repóngase 
ios sé!ios’y devuélvase.'r; , /  
Tamayo, Cornejo, López ' Domingo,éz ~ 
Ante trii Ernesto Arias '  ̂ 1

Cancelación de fiama, d e l ,Escribano 
José Octavio Fignvraa. '

Jaeces Drs. Tamayo, Cornejo, Lo-
pezti Donino'uec.

* * . Salta, Julio 25 de 1919 .
Siendo ww hecho «lo pública notoriedad 

e! fallecimiento del fiado' Sr. José  Octa
vio Figueroa,  cancélese ia fianza o- 
torgada y oficíese a! Sí*. Gerente del 
Í>anco ffipoteoario Naelóñar. comuni
cándose la medida de réíérencia.
Vicente Tainayo, X. F.íMniéj'o M. L ó
pez* D o m í n g u e z . ' A n í e  mi Ernesto 
'Alias. ' ' ‘ " ' ' ! * ' 1 *

Óue/a ¿nierfrucsta -por  ̂ Fraxicisco 
K m  z vóntra el /'icez-de l\ríde'íei>]h- 

* /¡ia. • ' ’ / : ’ ’4 , r : '

Jarees Drs. Tamay'oCcnJiejóP'fjípez 
Domínguez.

Salta.  Jul io'  22 de 1919.

Vi^tus: Kesultundo que con'fechíi <liez 
dé Mayo pasado., M^presénta •anie1el T r i 
bu na i, Don Fra  i)cisco * Itúrz. ekpo hiendo: 
Que arrentlaba' una i-a^á^Me^^opitódad 
de Aíílxi iiio líi.spi !í os;*. en' el Departamen
to  <!e La Poína, en la cual’ tenía éstable- 
Vido uti negocio de almacén;,  qué duran
te su ausencia él propiéta’rib ‘ íleniándó 
el desalojo ante el'Jtie//de Paz. coiirra 
su dependiente Katrieio Pér'ez, el que 
fuq decretado, no obstante’ constar e'ifel 
referido expediente que ésté no'era in
quilino, que, en’ eonsécnenCJa/solicita
ba que se mande tra’er el expediente de 
desalojo,  y que se 'aplique al Juez1' 'de 
Paz una corrección 'disciplinaría (fs. X), 
que po.inicia ninguna re/lamación' con
tra, el propietario, sino (píe e f ’Tiibunal 
haga efectiva la facultad de superinten- 
deneja, (pie le confiere'el-Árt '  Í 3  de la 
Ley  de Organización. '  e impónga a di
cho funcionario la sanción ale referencia. .

Que del examen de los autos sobre dé-
- ■ : i

; salo jo mandados traer,  se,desprende que 
es .Inés ‘Kodriguez de Espinosa quién 
accioha a Patricio Pérez, el que pide se 

I notifique’ a Francisco Ruiz por ser la per
sona que arrendó el inmueble a ’ la de
mandante o a Máximo Espinosa.—

Que, contrariamente a lo que resulta 
de la, exposición del actor, tuvo conoci
miento dé la demanda de desalojó y se 
le dió intervención en la causa, a la cual 
concurre para decir que eJ ñ o l a  arren
dó a la actora., sin ó al nombrado Espi
nosa.—

Que resolviendo e l ca so ^ e l  Juez de 
Paz dispone que Patricio Pérez desalo^ 
je  la casa, y1 que abone él . árrieiulo de 
la misma a la actora. a razón de tres pe
sos mensuales,'  desde el día. en qne se 
instaló en 1a misma.—

Que el demandado* 3?érez. so !Htó  del - 
Juez 'de Paz íiiia prorroga del plazo pa
ra desa l o jar la '  propiedad,* hasta tanto 

j regresar/el  actual recurrente, la que le 
fué concedida, y por el vencimiento de 
la. prórroga dada, se. dispuso el lanza
miento. ei que se hizo.efectiv/^ constan
do en la, respectiva diligencia que Pérez 
fué encontrado en su despafrho de nego
cio. i unta lado 0!) ;¡a r; sa..—;

Q ue ,corrida vista al SV. Fiscal  Geue- 
1 raíase expide acongojando qu$ se deses- 

íime:e! recurso* de quejan interpuesto por 
Uuiz. pués que las .omisiones y defectos 
de.procedimie.itos que se observan en ios 
autos, explicables por la situación de los 
Jueces  de. Paz<de ( \awipaua. en relación 
coi».el conocimiento, de las leyes, no af*j > 
tan ai foijdp misipo (leí asunto.—

• ( ’O X S Í D K K A X I X ) ;

(¿ue resulta inexacta la afirmación del 
recurrente de (pie ei juicio de desalojo 

' se  tramitó durante su ausencia,' pués 
consta VI peiioúal conocimiento que*tu
vo de'la prenoción de la cansa á su con- 

. enrreneia de la misma, no ve-vullando de
mostrados, 'por otra parte,* Jos demás e\-  
tremas que invoca como fundamentos 
de su queja.—

Que (M tr ibunal  lío puede promínciar- 
se sobre eí 'aspecto lega hiel  trámite pro
cesal observado por el Juez de la Causa,



ni sobre la solución jurídica dada ai ca- ' 
so propuesto, ya que los autos no le lian 
venido por la vía legal correspondiente  
y a mérito de los recursos acordados ¡ 
por la ley. • l

(jhie la queja, así considerada, debe ; 
reducirse al estudio de los antecedentes > 
del caso en cuanto ellos fundan afectar I 
al concepto del .lúe/., lo que no resulta 1 
a juicio del Tribuna!, conforme lo liace ' ! 
notar’ el Sr. Fiscal. General - *  |

Por ello, y de acuerdo con lo dicta-  
mi nado por diclio funcionario, se re
suelve:

Desestim ar el recurso de quejasinfer-  
]>uesto por Francisco líuí/. contra el S i.  
. iuez de Paz del Departamento de La  
Ponía; con costas.—

H ágase saber, cupiese en el libro res
pectivo ,  y repuestos los sellos, a r c h ív e se . . 
M. López Domínguez. V icente Tamnyo, i 
.A F. Cornejo.— Ante mi F.niesto Arias !

_  . ^  
Catesa lonlra Ignacio Burgos por 
agres idn con arma a Marcelino Siora. 

Salta, 21 de Julio de 1919
Vista la apelación interpuesta 

del auto de fs. 4 'v v . - lecha 13 de 
Noviembre de 1918, que hace lugar 
a la excarcelación solicitada por 
por el procesado y

COMSll)i:i¿A.\IK):

Que el presurtto delito por el que 
se procesa a Ignacio Burdos, es de 
aquellos que admiten excarcelación 
según se deduce /iriincm fiu-ir de las 
constancias sumariales, no habien
do aún el Juzgado efectuado la ca
lificación legal del hecho.

Que el aut'c de excarcelación es 
revocable de oticio en cualquier es
tado de la causa, 'o que importa 
dejar establecido que *si los ele- < 
mentos de juicio que posteriormen- ¡ 
te acumule la investigación, hacen I 
procedente la calificación de un de- ,1 
lito no exearcelable, ha de revocar
se de inmediato el auto de fs. 84 v. ¡ 

Que'mientras tanto, en el estado ¡ 
actual del sumario debe admitirse ,

según constancia de autos, la proce
dencia de la excarcelación.

Por ello y  no apareciendo las cir
cunstancias prescriptas por el art. 
355 del C. de P. Criminal se confir
ma el auto apelado, con la 'c o n s i
guiente imposición de costas.

Notifíquese previa reposición de 
los sellos, tómese razón y devuél-' 
vase.— Firmado: A. F. Cornejo.—  
Vicente Tamayo.— M. López D o
mínguez.
Ante mi: Ernesto Arias.

Cobro de honorarios Torino y si
rios y Daniel Menúes l\s" Site, 
de Isaías /bañes.

Salta, Julio ‘25 de 1919 
Vistos: El recurso de apelación 

del auto de fecha 27 de Junio pasa
do. corriente a fs. o v. por c! que no 
se hace lugar al pedido que ter- 
mulan los recurrentes para que se les 
abonen las partidas que reclaman 
con los fondos de la sucesión existen
tes en el Banco Provincal.

coNsiiiKKAXnti:

Que parte, de los fondos cuya en
trega se solicita proviene de la ven
ta de un inmueble de la sucesión, 
cuya disposición prohibe la ley, ba
jo la personal responsabilidad del 
juez y .Secretario, mientras no se 
extiéndala escritura de transferen
cia y se haga entrega de la cosa 
(art. 5V1 del Código de Procedimien
tos) lo que no consta en autos que 
haya ocurrido.

Que en cuanto a los fondos p r o 
venientes de la's ventas de ganado 
hechasa.don Francisco Urrcstarazu, 
consta á fs. 139 la, oposición de es
te para que se disponga de lo^ fon
dos consignados mientras no se le 
haga entrega de aquel a fs- 220. que 
no se verificó la entrega de todo 
el ganada y a fs. 2(x>. un embargo 
por dos mil cuatrocientos cuaren
ta pesos sobre los fondos pertene
cientes a esta sucesión depositados 
en el mencionado Banco.



Por ello, y  las. razones concor
dantes del auto apelado, se lo con
firma.

Tómese razón, nótifíquese y res- 
puestos los sellos, devuélvase' 

Firmado: Tam ayo.— Cornejo.—  
López «Domínguez.
Ante mi: Ernesto Arias.

Devolución de panado I)r. luán To
más Fruís muirá Elias Gallardo. Jueces 
Drs. Tamayo, Cornejo, Lope.? Domínguez.

SiiItil. .Julio 22 de 1919.
Vistos: Kl recurso de apelación inter^ 

puesto contra e! auto del inferior de 
fecha ;)0 de Octubre (le 1918 del co
rriente ;i is. 80 ,  por el cual, y a so l ic i
tud del demandado, se manda abrir y  
sallar el pliego de. posiciones conteni
do en el sobre, de fs. 79 y pasarle los 
autos para a legar sobre el mérito de 
la prueba y;

CONSIDERANDO:
T-

Que a fs. 74 ¡a parte de Gallardo  
.solicita posiciones del Dr. .luán Tomás  
Krias .señalándose a ese fin la audiencia, 
respectiva. Posteriormente, el ponente 
pide que se tenga por confeso a 1, ¡di
solvente por cuanto, no concurrió",-! la 
audiencia, a mérito del apercibimiento  
con que el11, fué decretada ( fs. 78 ) pe- • 
lición que el Sr. Juez resuelve mandan
do auregar el pliego de posiciones de 
depositado en Secretaría v reservando  
para la definitiva' la solución del caso 
propuesto, auto este consentido por las • 
parles y debidamente ejecutoriado.

Pues bien; cuando ¡ap ar te  deG atlar-  
do trata de alegar de bien probado, 
pide, y lo obtiene de! Juzg.-ido por m e
dio del auto recurrido, que se abra el 
sobre conteniendo el pliego -de posicio
nes a fin de hacer mérito de esa probanza.

Así planteados los antecedentes del 
caso, ex iste  tai hecho cierte e inequívo- . 
oo: la cons nucí'1 do un auto judicial eje
cutoriado que mandil agregar al exp e
d iente el pliego" de posiciones, auto que 
necesariamente debe producir los electos  
jurídicos nu» nuestras leyes atribuyen ;i

las  resoluciones consentidas y  firmes.
A nte esa situación, es obvio que las  

partes tienen fundado interés en co 
nocer ej contenido del p lie¿o  de p o s i 
ciones para la defensa de sus derechos  
respectivos.— La mente del auto man-  

' dando incoporaral exp ed ien te ,n s  pudo 
ser nunca la de qué se arrime un sobre 
cerrado cuyo contenido sería perpetua
mente ignorando por los interesados, 
sinó-colocar al alcance de los . litigantes  
un elemento de juicio para la aprecia
ción de los hechos discutidos y para la 
defensa legal de los derechos  
controvertidos.

Kilos no q u ierendecir ,  en manera a l 
guna. que el incidente propuesto invo
lucre la solución del punto referente a 
la petición del ponente, de que se tenga, 
por confeso al absolv.ente: cuestión, 
esta que el Sr. Juez Inferior ha resuel
to acertadamente al mandara reservarla, 
para la definitiva, de conformidad a lo 
preceptuado por e! Art. 1-P>— segunda  
parte,del Código de Procedim ientos en 
Materia Cki l  y Comercial.'

Kl recntrenle en él memorial pre
sentado en esla. Instancia trascribe 
la jurisprudencia, de la Cámara Civil

■ de l;i Capital sobre la rebeldía en ma- , 
teria de posiciones, y basta la ennueia- 
cióa del antecedente para comprender su 
inaplicabilidad'al caso planteado; se tra
ta. de un incidente formado con'ocasión  
■de que si se abre o no el pliego de posicio- ■ 
lies, y lió con respecto a que si se tiene
o nó por confeso al recurrente, cues
tión que debe ser tratada* por el Sr. 
Juez con motivo de la sentencia, opor
tunidad en la cual deberá estudiar el 
valor legal de los argumentos anticipa
dos por id apelante para openerse a la 
alu lída petición, y con relación a los  
cuales el Tribunal debe abstenerse de 
(oda consideración, por cuanto el punto 
no ha sido resuelto en Primera Instan 
cia, ni pudo ser en consecuencia, ma- 

-teria del recurso interpuesto.
La solución dada por el auto recorri

do al punto en disensión en manera al
guna perjudica los derecho* de las  

| paft*s,  y consulta, «i, su* reciprocas



comeiiieivclas, jSi el criterio qye, (Ui 
finitiva ptpv:¿l£e¡¡3se i' ŝjjecto ,¡t J;j ,peti- 
*'ÍÓ!'¡ i lo  qjn,« s e  t V t t g íM V ’ i" Ü Q H fyso  a i  a!>- 
w>iventp, f.putfjjj'ií* a.elja, la .«ím
p l e  ura í,< Í^ *J , <lti lúwiaHijH 
ei¡ manera alguna. . atetaría la .sitúa- 
giói. I^gal .<lt} liifS- p&rt&Si Kn cambio,, si 
<?se eiitqríq fuá ŷ.v,n ra ? i ¡ti a la- v.ly- 
ilida p$ticií>n, el, mantenimiento de, la 
rtíStí.uva del .piiegq,los inhabilitaría para 
liueer mérito de su.s constancias, pava 
fííUidiarliíS, .explicadlas, y discutirla,s, 
con Jo .cual se, !¡abri;i restringido., an 
iiiorto modo, el derpclio do defensa.

Nótase que la solución adoptada pue
de consl.itAiir una alteración de, la perfec
ta igualdad -jurídica (pie dube existir  
entre las paite* con respecto a l a - p o s i 
bilidad de haiMr valer la  defensa de .sus 
derechos, porcuaofo de autos se despren
de que, el actor tiene presentado v« su 
alegato de bien probado, y  el pliego de 
posiciones se abriría cuando tía pasado  
la  oportunidad de que lo considere en 
esa pieza legal. Trátase de on punto 
cuya solución no pudo nunca depender  
de la d iligencia de la parte como pa
rece entenderlos pl auto apelado si.nó 
de actos propios del Juzgado ouo debió 
en su oprtunidad, mandar abrir ej p lie
go ilo teferencia para, qne.sya i-onocido 
de los interesados y  procurar, así. que 
se encuentren en la situación de la más 
p« rfecta igualdad en lo quj al derecho  
de defensa,' atañe, sin peijiiicio de la 
solución que re p u ta se ’ lega! respecto  
la cuestión relativa a la rebeldía de la 
confesión.

Sin afectar los conceptos aducidos 
ímieriormeiae. el inconvuiiiente apunta
do se subsana declarando que el término 
para alegar corre recién, desde que las 
partes adquieran conocimiento legal de 
la medida adoptada poeel auto recurrido.

Kn consecuencia y con la salvedad  
expuesta en el párrrafo precedente se  
eoniinu ’. el auto recurrido en cuanto man
da abrir y sellar el pliego de posiciones  
conteniendo en el sobre agregado a los 
autos fs, 7!t. con la especial mención de 
que el término para alegar correrá, 
recién, desde que las partes adquieran

■l̂ gjil cpni)i;lm(íiH:lo d¡> la medida de- re-
% !'W > - ■ . - ■

Nofifiquese, copíese en el libro, res
petivo ,y rv*pit ĵ,í ,̂lo ŝ l̂jofs, devuélvase. 
Vicente .A.„(1;\ Corojo. U -
pe,/,, 0í>,i|i.iijgue7(— \üLí ¡ni Kroe$ti>, Arias
---------------------------- ---- ■ t--------------------- « - r -

ÉDICTÓS
. i. <: k ■ i ■ - . »
* • V. . i i » \ . ■ ,

• C O N V O C A T O R I A — El señor
juez ,de primera instancia en lo ei- 

, vil y comercial, doctor All>erto 
' Menciioroz, en el jiiicú> de quiebra 

de los señores F é lix 'F é lix  Baclini 
i y  Jósé Mallín, ha dispuesto se eon- 
I roque a los acreedores en dicho 
! juicio,a una junta..que tendrá lu- 
| gar el.dia 3.1 del corriente mes a 

horas 3 p. m. a objeto de que -:e 
! pongan de, acyeV^0 >,°]jre e'' nom

bramiento de síndico del concurso. 
— L.ó que sé hac¿ saber' a sus'efcc- 
tps.--Salta, octubre 5 dé 1919. '
, . . . J u a n  /ám/óii Tula, -. Secretario

D E S L I N D E - H a b ié n d o s e  pre
sentado el doctor Carlos Serrty con 
poder v título,^ bastaijtés del señor 
Stanley W. Oamoij, solicitando des
linde, mensura y amojonamiento 
d é la  íiiicft 'Isla de la-Cruz ubica
da en Oran y limitada al norte, con 
el Bovadal de propiedad de los he
rederos de Teodoro López; nacien
te, con el rio Bermejo o Tarija; 
sud, con la estancia rio de Zenta; y 
oeste, con la finca E l Quemado; el 
señor juez de la causa doctor Fran
cisco E. Padilla por auto, de fecha 
dos del corriente mes y  año ha or
denado hacer saber por el término 
de treinta días la Operación a prae- 

' ticarse para que dentro de el se pre-



senteu todo'j los que tuvieren algún 
interés a ejercitar sus derechos y  te- ’ 
ner como perito para efectuar las 
©peraciones pedidas al agrimensor 
Héctor Chiostri. - L o  que el suscri
to secretario hace saber por medio 

.del presente a todos-ios interesados. _ 
— Salta, octubre 9 de 1919.
Ricardo N . Messoues, E . S c c re t a r ié  

C I T A C I O N — En el juicio cara  ̂
talado, reivindicatorío Samuel Pié- 
rola contra José Dávalos Isasmeu- 
di, el señor juez de la 'causa doc
tor Francisco E. Padilla por decre
to de fecha de'ayer ha ordenado se 

. c it é .,  por edictos ..que, se publicarán 
durante veinte veces en dos dia
rios locales y por una sola vez en el 

B O L E T Í N  o f i c i a l  a los que se, con
sideren herederos del expresado se
ñor Samuel Piérola para- que se 
presenten a hacer valer sus dete- 
clios bajo" apercibimiento de nom
brárseles defensor oficiál, de con
formidad con lo dispuesto por el ar
tículo 90 del Código de Procedi
mientos en lo C. C. Lo que el sus- I 
crit.o secretario hace saber por me- •' 
dio del presente a los efectos que ' 
•correspondan.- Salta, octubre 14 
de 1919. ¡

- • Ricardo N : A/es si)//es. E. Secretario

. S U C E S O R I O — Habiéndose de
clarado .abierto el ju'icio sucesorio 
■de doña Ventura Torres de Chi- 
liguay por auto de fecha diez y  
nueve del corriente mes y año el 
señor juez de primera instancia en 
lo civil y  comercial doctor Daniel ¿ 

_ JS’tcheverry, se cita, llama v empla- 1 
üa á todos los que. se consideren 
con algún derecho a esta sucesión 
,se presenten a hacerlos valer den

tro del término de treinta días bájo 
apercibimiento de lo que hubiere lu 
gar en derecho. Lo que el suscrito, 
secretario hace saber a los intere
sados por el presente edicto.— S a l
ta, septiembre a^^le. 1919.

Nolasco Zapata, Secretan0

S U C E S O R I O -  Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio 
del extinto don Cándido Olarte, se 
cita, llama y emplaza a todos los 
que se consideren con algún dere
cho a la sucesión, ya sean como he
rederos o acreedores para que den
tro del término de treinta días se 
presenten a hacerlos valer en este 
juzgado, bajo apercibimiento dé 
ley. Guachipas, agosto 22 de 1919.

• N m í m i i s c h o  A p a r a  Juez de Paz
*  * __

S U C E S O R I O — Habiéndose de- % 
clarado abierto el juicio sucesorio 
del extinto don Dionisio Olarte, se 
cita, llama y emplaza a todos los 
que se consideren cou algún dere
cho a la sucesión, ya sea como he- . 
rederos o acreedores para que den
tro del término de treinta días se 
presenten a hacerlos valer en este 
juzgado, bajo apercibimiento de 
ley. Guachipas, agosto 22 de 19x9.
— Naciauseno Ápaza, Juez de Paz

S U C E S Q R I O .— Habiéndose de, 
carado abierto el Juicio sucesorio 
del extinto don D O M I N G O  G O N 
Z A L E Z , se cita, llama y emplaza - 
a-todos los que se consideren cou * 
algún derecho a la sucesión ya 
sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de 
treinta días se presenten a hacer-



los valer ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento .de ley.

Guachipas, Agosto 22 de 1919
N<t(i<mxc>m j l j w j a .  |. d e  P.

S U  C E S O  R IO  — fcrseñor juez de 
r ‘ Instancia en lo Civil v comer
cial, doctor Alberto Mendioroz, ha 
dispuesto se cite,, llame y emplaze 
por el término de treinta días, cou- 
tados desde la primera publicación 
del presente a todos los que .se con
sideren con derecho a. los bienes de
jados por fallecimiento de Elvira y 
Ofelia Serra ya sean como herede- , 
ro so  acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezca 11 a dedu
cir sus acciones cu forma por ante 
su juzgado y secretaría del que sus-

■ cribe, bajos los apercibimientos de 
lo que-hubiere lugar por derecho. 
— Salta, octubre 2 de 1919.—

/ Han Ramón '/vía E. SüSfítaíio

E D I C T O  --Por auto  del  j u e z  de  I a 
JViStaucia en lo civi l  docto r  Fran-

, cisco F. Padilla de fecha 20 de oc- 
v.bre de 1919 se declara abierto el 

j-'.iieio testamentario de don Félix  
l'sandivaras y se cita a los que se. 
consideren con derecho a el para 
que se presenten a h'acerlos valer 
en treinta días bajo apercibimiento.

■ — Lb que se hace saber a los inte-, 
i'esados por medio del presente.—  
vSalta, octubre 2 1 de 1919”.

I\/cantil lY. Mí'SSOI/CS. £. Secretario.

* Habiéndose declarado abierto el 
juicio sucesorio de don Fidel Zu- 
vieta, el suscrito juez de paz suplen
te en ejercicio del cargo, ordena se 
cite por edictos que se publicarán

durante treinta .dias en los. diarios 
<.La Provincia» y «Voz del. Norte >" 

. de la ciudad de (Salta) y  por una 
sola vez en el BOLETIN .OFICIAL a 
todos los que en cualquier carácter., 
se crean interesados en esta .suce
sión para que dentro de dicho tér
mino se presenten a hacer valer sus' 
derechos bajo apercibimiento de lev. .

Coronel Moldes octubre 29 dé 
1919. Tránsito Caro J.'de P. S ..

S U C E S O R I O : — El Señor Juez, 
de Primera Instancia en lo C ivil 
)' Comercial, Doctor Alberto- Men- 

' dioroz ha dispuesto se cite, llame y 
emplaze por el término de trein
ta días, contados desde la primera 
publicación del presente,. a todos 
los que se consideren eolj derecho, 
a los bienes dejados por falleci
miento de D. Navor Boedo ya 

j sean como'-herederos o acreedores,, 
para que dentro de dicho término 

| comparezcan a deducir sus acciones
i en forma por ante este. Juzgado-y 
{ Secretaría del que suscribe, bajo 
, los apercibimientos de lo que hu- 
, biera lugar por derecho.

Salta, Noviembre 7 de. 1919

Juan Ramón Tula. E. S.

REUNION DE A C R E E D O R E S  DE  
, LOS SRES. M U Ñ O Z  HNOS -

Salta, Septiembre 16 de 1919.-
En el juicio de reunión de acree

dores de los señores Mnñoz Hnos. 
el señor Juez de P. Instancia en lo 
civil y comercial Dr. Alberto M en
dioroz,'ha dictado el siguiente au
to: Visto ,1o dictaminado portel Sr. 
Agente Fiscal y de acuerdo con lo



dispuesto por el art.. 10 de la ley de 
quiebra— Resuelve: hacer lugar al 
pedido de reunión de acreedores 
formulado por los señores Muño/, 
Hnos. en su carácter de comercian
te en los ramos de tienda, almacén 

' y mercaderías generales establecido 
en.Rosario de Lerma.— En conse
cuencia, desígnase Contador al Sr, 
Manuel R . Alvarado, quien ha ci- 
do favorecido por c-1 sorteo efectua
do ante el Señor-Agente Fiscal. -El 
nombrado y  los Sres. Simón Hnos.
}’ Araoz, Alemán y Cia. como a- 
creédores interventores, procederán 
a comprobar la verdad de la expo
sición presentada, examinar libros 
y  papeles y  recoger los anteceden
tes necesarios para informar sobre 
la conducta de los presentantes, 
valor del activo, situación y porve
nir “de los negocios y exactitud de 
la nómina de acreedores presenta- 

&  da. Suspéndase toda ejecución con
tra los presentantes, que hubiere 
llegado al estado de embargo de 
los bienes, con excepción de los que 
tuvieren por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario privelegiado. 
Publíquese. edictos en los diarios 
«Nueva Epoca» y  E L  C IV IC O  
por el término de quince días y por 
una sola vez en el Boletín Oficial 
haciéndose conocer la presentación 
de los señores Muñoz Hns. y citan
do a todos los acieedores para que 
concurran a una junta de verifica
ción de créditos quetendrá lugar el 
día 21 de Noviembre próximo a 
horas 3 y 1/2 de la tarde. Lo  que 
el suscrito secretario hace saber a 
los interesados por fnedio del pre- 1 
sente. — Juan Ramón Tula, escri
bano secretario.

I
¡

j
1

I R E H A B I L I T A C I O N .- - E 1 1  la 
solicitud de rehabilitación presen- 

I tada por don Carlos Trogliero, el 
señor Juez de primera instancia, 
Dr. Mendioroz, secretaría del E s
cribano público autorizante, hadic- 

\ tado sentencia, con fecha 21 de Oc- 
1 tubre, último, cuya parte disposi- 
¡ tiva, dice asi Resuelvo: hacer lugar 
1 al pedido de rehabilitación en su 

carácter de comerciante presentada 
por Don Carlos Trogliero. Cesan 

; en consecuencia las interdicciones 
legales producidas por la declara
toria de quiebra y  todas las respon
sabilidades por los saldos que hu
biese quedado adeudando, a sus a- 
creedores. Ejecutoriada q.ue sea esT 
ta sentencia, leásela en audiencia 

1 pública en el despacho del . Juz- 
1 gado, a cuyo efecto se fija el dia 

3 1  de Octubre a las 3  p. m. y  pu- 
1 blíquesela en los diarios que el re- 
I habilitado designa. Repóngase. A.
I Mendioroz
j Lo que se publica a su.; efectos. 

Es copia: Juan Rinión Tula; E. Secretario

REMATES

P O R  L O P E Z  C R O SS

Por disposición del doctor Etclie- 
verry y  como perteneciente al juicio 
ejecutivo seguido por el Banco Pro
vincial contra doña Delfina López 
de Pelandael día 16 de octubredel 
corriente año a las horas 11 a. m. 
venderé en público remate y  con la 
base de $11. 712. 85— los derechos 
v acciones en las fincas Peña Blan-



ca y  Barrancos— Salta, octubre de

1 9 1 9 -
López Cross — Martillsri

Por Enrique Sylvester  
JUDICIAL

FINCA “CORZUELA ASADA”
En el Departamento de Rivadavia

B A SE  $ 7. 333.33 
E l día 18' de diciembre del- co

rriente año,' á horás 10 en punto de 
latnañana en el local del Jockey Bar 
plaza 9 dé ju lio  y  por disposición 
del señor juez de primera Instan- 
tancia en lo civil y  comercial doctor 
A. Mendioroz, secretaría de don 
Ramón Tula, venderé en público 
remate la hermosa finca denomi
nada «Corzuela Asada» ubicada en 
el departamento de Rivadavia y 
perteneciente a la sucesión de A- 
sunción Torres de Santervó, con

una extensión de una legua de fren
te por dos de-fondo y  dentro dé los 
siguientes límites: Sud, con terreno 
denominado Palma Chueca; norte, 
con terreno de Manuel Paz herede
ros y dc'Francisco C. Filpo; nacien
te, con la estancia Palos Blancos 
deSecuudino Illescas; poniente, con 
la estancia Tronco de la Palma, 
de Teodorp Flores,

Base de venta pesos 7. 333. 33 
o sean las "dos terceras partes de su 
avaluación fiscal.

, E l  comprador oblará en el acto 
de la compra el io °í  como seña y  a 

¡ cuenta de la compra.— Salta, octu- 
j bre 16 de 1919.
j .Enrique Sylvester  Mirtilliro

1 '
Imprenta O ficia l Sftlfa


